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Corresponderá al ente rector y a las autoridades respectivas aprobar el otorgamiento 

de compromisos contingentes. 

Artículo 24. Compromisos firmes y contingentes. El Ministerio de Economía y Finanzas y 

la Secretaría Nacional de APP deberán monitorear y fiscalizar, conforme a lo establecido en 

el reglamento de esta Ley, que las entidades públicas contratantes cumplan: 

l. Las normas sobre los indicadores, parámetros y metodologías de cálculo para el 

diseño de los compromisos firmes y contingentes cuantificables. 

2. Las normas contables para la valoración, contabilización, registro, gestión y control 

actualizado de los compromisos firmes y contingentes. 

Las entidades públicas contratantes deben sustentar técnicamente la identificación y 

cuantificación de los compromisos firmes y contingentes que contemplen en los contratos de 

APP, conforme a lo establecido en el reglamento de esta Ley. 

Artículo 25. Registro de los compromisos firmes y contingentes. La Secretaría Nacional de 

APP, en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas, queda autorizada para 

elaborar y presentar para la aprobación del ente rector las normas correspondientes para la 

adecuada inscripción en el Registro de APP de los compromisos firmes y contingentes, las 

garantías y demás instrumentos conexos y colaterales, así como de los ingresos derivados de 

los proyectos ejecutados bajo el programa de APP a ser cumplidos por las entidades públicas 

contratantes. Para este efecto, las entidades públicas contratantes suministrarán a la Secretaría 

Nacional de APP la información correspondiente en los términos y condiciones que establece 

esta Ley y su reglamento. 

Artículo 26. Contabilización en las cuentas fiscales de los compromisos firmes y 

contingentes. Anualmente, las entidades públicas contratantes deberán enviar a la Secretaría 

Nacional de APP y al Ministerio de Economía y Finanzas, a más tardar el último día hábil de 

mayo de cada año, la actualización de los montos correspondientes a compromisos firmes y 

contingentes cuantificables para ejercicios fiscales subsecuentes que se hayan asumido en los 

contratos de APP. 

Capítulo VI 
Elegibilidad y Aprobación de Proyectos de APP, Licitaciones y Contratos 

Artículo 27. Elegibilidad y aprobación de proyectos de APP. Se podrán considerar como 

proyectos de APP aquellos proyectos que, en su etapa de planeamiento, programación y 

estructuración, los estudios económicos, de análisis de costo-beneficio y los dictámenes 

comparativos, demuestren que son una modalidad eficiente y/o necesaria para su ejecución. 

La Secretaría Nacional de APP deberá evaluar las propuestas de potenciales proyectos 

de APP que le hagan llegar las entidades públicas contratantes y el Comité Consultivo y 

remitir sus consideraciones y recomendaciones al ente rector, para que este pueda determinar 
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la conveniencia y g  de estos, siempre procurando la mejor solución a la necesidad 

pública correspondiente. 

Las propuestas de los potenciales proyectos de APP deberán ser evaluadas por parte 

del ente rector, y deberán estar acompañadas de un informe técnico preparado por quien 

presente la propuesta, el cual deberá incluir como mínimo los siguientes elementos, sin 

perjuicio de otros definidos en esta Ley y su reglamento: 

1. Análisis social general. Debe incluir como mínimo un análisis preliminar de los 

beneficios sociales directos e indirectos que el proyecto puede representar a la 

población, un estimado de la cantidad de personas que se pueden beneficiar del 

proyecto, identificando las áreas de mayor impacto de beneficio, y las afectaciones 

temporales y permanentes que la ejecución del proyecto puede causar a poblaciones, 

vías de transporte, vías de acceso, servidumbres, infraestructuras existentes, negocios, 

entre otras. 

2. Análisis de costo-beneficio. Debe incluir un análisis preliminar que compare los 

beneficios y costos económicos en relación con la ejecución del proyecto por parte 

de un particular a través de un contrato de APP, con la ejecución del proyecto por 

parte del Estado. El ente rector determinará las herramientas necesarias para asegurar 

la objetividad de este análisis. 

3. Propuesta de distribución de riesgos. Debe incluir una propuesta inicial de 

distribución de los riesgos del proyecto, incluyendo, pero sin limitarse, riesgos de 

construcción, financieros, comerciales, y demás riesgos en las distintas etapas de 

diseño, construcción, operación y mantenimiento del proyecto, entre otros. 

4. Indicadores de servicio. Debe incluir una propuesta inicial de los indicadores de 

servicio del proyecto tendientes a procurar el cumplimiento de su objeto, detallando 

la forma de determinación, medición, interpretación y fiscalización, entre otros. 

5. Estudio de sostenibilidad y factibilidad. Debe incluir un estudio preliminar con el 

objeto de determinar si el proyecto de APP es autosostenible o cofinanciado, que 

incluya como mínimo la identificación de las fuentes de ingreso del proyecto, un 

estimado de los costos totales del proyecto, el cronograma de flujo de costos e 

ingresos del proyecto, las obligaciones financieras, los imprevistos, las utilidades, los 

tiempos de ejecución del proyecto con la determinación de las distintas fases, 

asumiendo en todo momento condiciones financieras y económicas razonables. 

6. Análisis de los aspectos legales. Debe incluir un análisis de los aspectos legales que 

la ejecución del proyecto razonablemente podría enfrentar, incluyendo, pero sin 

limitarse, adquisiciones o servidumbres forzosas, expropiaciones, afectaciones a 

servidumbres, vías de tránsito, vías de acceso, obtención de permisos, entre otras. 

7. Análisis ambiental preliminar. Deberá incluir un análisis ambiental básico que 

determine los estudios de impacto ambiental que el proyecto requerirá para poder 

ejecutarse, así como del impacto ambiental esperado, mecanismos de mitigación, 

entre otros. 
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Considerando los elementos de elegibilidad y aprobación de proyectos de APP 

descritos en esta Ley, el reglamento de presente Ley deberá determinar el procedimiento de 

aprobación incluyendo plazos, etapas de subsanación y formalismos. 

Artículo 28. Naturaleza de las licitaciones. La selección de los proponentes se efectuará 

mediante el procedimiento de licitación de acuerdo con lo establecido en esta Ley. Para todo 

lo que no esté expresamente regulado en esta Ley respecto al proceso de selección de 

contratista APP, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en la Ley 22 de 2006, sobre 

contrataciones públicas; entendiéndose que en aquellos artículos de la Ley 22 de 2006 que 

sean aplicables supletoriamente a esta Ley y en los que se haga referencia al Sistema 

Electrónico de Contrataciones Públicas "PanamaCompra". Para los efectos de la presente 

Ley, dicha referencia se tendrá por hecha al portal electrónico del ente rector. 

Los proponentes que participen en un proceso de licitación de un proyecto de APP, 

quedan sujetos a los requisitos prohibiciones e inhabilitaciones que establece esta Ley. 

Podrán presentarse a los procedimientos de licitación las personas nacionales y 

extranjeras que tengan capacidad legal para contratar con el Estado, no estén inhabilitadas 

para ello y que cumplan con lo establecido en esta Ley, su reglamento y el pliego de cargos. 

Los participantes en la licitación deberán incluir en su propuesta un reconocimiento 

de que los derechos de propiedad y autoría, así como la transferencia tecnológica que se 

requiera en el proyecto de APP, pasarán a propiedad de la entidad pública contratante una 

vez que el contrato de APP se extinga por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

Los participantes en la licitación que utilicen información privilegiada para la 

preparación de su propuesta, o que coludan con otros participantes en la licitación, quedarán 

automáticamente descalificados, con la inhabilitación y penalidad normadas en el reglamento 

de esta Ley. 

Artículo 29. Estructuración del pliego de cargos. Los pliegos de cargos se regirán por los 

lineamientos emitidos por el ente rector, sin perjuicio de las particularidades y los 

requerimientos especiales de cada caso. Los lineamientos que emita el ente rector deberán 

ajustarse en todo momento a lo dispuesto en la presente Ley y su reglamento. 

Una vez preparados los pliegos de cargos por las entidades públicas contratantes, 

deberán ser presentados a la Secretaría Nacional de APP para revisar el cumplimiento con 

los lineamientos y las decisiones adoptadas por el ente rector, previo a su presentación ante 

este último para su aprobación. 

Artículo 30. Etapas del proyecto de APP. El pliego de cargos establecerá si la inversión y/o 

la construcción se realizará en una o varias etapas, durante el periodo de vigencia del 

contrato de APP, de conformidad con el cumplimiento de los niveles de servicio 

previamente establecidos. 

Las inversiones y construcciones previstas para realizarse con posterioridad al inicio 
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